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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Elecutivo

Convocatoria No. 029/2019
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N208-2019

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N208-2O19, relativo a la Obra: Pavimentación hidráulica de camino
principal de Cuchilalpan a Ciénega Chica; ubicada en la localidad Cuchilalpan, Municipio de Omitlán
de Juárez, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este
procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos
No. SEFINP-A-FAFEF/GI-2O19-1503-01302, de fecha 1O de octubre de 2O19, emitido por la Subsecretaria

de Programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas Publicas del

Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las O9:3O horas del día 14 de
noviembre de 2019; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor,

se reunieron en la Sala de juntas de Recursos Humanos de esta Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5
de la carretera lr4éxico - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; las personas morales, así

como los servidores públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta

acta. con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras
Públicas y Ordenamiento Terr¡torial, relat¡vo a esta lic¡tac¡ón Pública como consecuencia del Acto
de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de

este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública el C. L.D. Gabriel Contreras Olivares, por la Dirección de Licitaciones
y Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento
Territor¡al , ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28

Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,3,
4, 5, 6 fracción ll inciso b) y 13 Fracc¡ones Vlll. IX y XVll del Reglamento lnterior de la Secretaría de . i

il.r..,.njrO',"". 
y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberan" O" 

Ñ
El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por 

I

el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019. I
I

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en t

lo dispuesto por Ios Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado

de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de

esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,

Técnicos y Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determi¡a que Ia perso4a seleccionada para

eiecutar los trabajos de la obra que nos ocuOa, esy' 
{
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N208-2019

"Constructora Soluciones A&P- S.A. de C.V."

Con un imoorte sin l.V.A. de: $866.134.32 (Ochocientos sesenta y seis mil ciento treinta y cuatro pesos
32l100 M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aqui seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: S1'004.7'15.81 (Un m¡llón cuatro m¡l setecientos qu¡nce
oesos 81/100 M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 93 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la

presente licitación, a partir del día 26 de noviembre de 2019.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte ¡ntegrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de
obra pública a precios un¡tarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las

proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el

caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente.

El l¡citante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesar¡os para la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de
Programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - Pachuca km.
87.5, Colonia Venta Pr¡eta, C.P.42o8o, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extensiones
8742.8681 y teléfono y fax extensión (01-171) 717-8O-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30
horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se est¡ma ser firmado a part¡r del día
15 de noviembre de 2019, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en

el lugar de ejecución de los trabajos, Ios elementos suficientes y necesar¡os para el día del inicio de su

ejecuc¡ón.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes. y para los que no hayan asistido a esta Junta
Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

not¡ficación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

un periodo de cinco días háb¡les.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las

O9:55 horas del dia de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y asi quisieron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales proceder¡Ils.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y ef ectos.>/
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Licitación Pública No. EO-SOPOI-N2O8-2019

Por la

Por la Dirección de Licitaciones

Por la Dirección General de Control y Enlace
Normativo

No se presento

L.D. Eliseo

Por la ría de Finanzas Pú blicas

No se presento

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Por el Órgano lnterno de Control de la SOPOT.

No se presento

Por la Dirección General de Obras Públicas e
lnfraestructu ra

No se presento

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se presento

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcción

No se presento

Por la Dirección de Precios Unitarios

/
¡

Ex Centro Minero, 9ol. Venta pr¡eta, Edif¡cio No. 2-g planta baia,
,r Pachuca de Soto, Hgo., C.p 42O8O,

fel.: 01(7,1) 717 8000, ext. Btg.l
www.h¡dálgo.gob.mx
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No se presento



Licitación Pública No. EO-SOPOT-N208-2019

Por los licitantes partic¡pantes

Nombre firma

3.-

Torac Construcción, lngeniería Civil y Geología,
S.A. de C.V.

Constructora Soluciones A&P, S.A. de C.V.

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanc¡ada levantada coo motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relat¡va a la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N2O8-2O19, correspondiente a la Obra: Pavimentación hidráulica de camino principal de
Cuchilalpan a Ciénega Chica; ub¡cada en la localidad Cuchilalpan, Mun¡c¡pio de Om¡tlán de Juárez. Estado d

n 
e,idatso!-""'

t/t

1.- José Ángel Torres German

lng. Uriel Arellano Peñafiel

4t4



3.cf.t rúr d. Otra Púhllcú
y frq!.mlcttoT.ffltorLl

D¡RECCIóil GENERAL DE ADMIl{ISTRACIÓil
DE PR(X¡RAiIAS DE OBRA

Goblerno del E¡tado de Hldalgo
Secretarla de Obrae Públicas y Ordenam¡onto Territor¡al

Fallo del Procedimiento por Liciteción Públice
f{o. EO-SOPiOT-il2o8-2019
Convocatorla flo. O29 I 2O1S

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen' para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública

a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el dia 14 de noviembre de 2019, en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitarios. de la Dirección General de Administración de Programas de Obra. de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baia,

carretera México - Pachuca km. 87.5. col. Venta Pr¡eta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fuhdamento a

lo que establece el articulo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación
pública No. EO-SOPOT-N208-2019, para la adjudicación de la obra: Pavimentación hidráulica de camino

principal de Cuchilalpan a Ciénega Chica; ubicada en la localidad Cuchilalpan, Municipio de Om¡tlán de

Juárez, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constituc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l. y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios ut¡lizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técn¡cas y

económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo

44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos

41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las propo§iciones, el

contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme

a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación. las condiciones legales, técnicas y

económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones

D¡ctamen para emitir el fallo de la convocatoria No. O29/2O19, por Licitación Pública No. EO'SOPOT-N2O8-2O19, en

h---1w,-.T.lr-

de Cuchilalpan a Ciénega Chica; ubicada en la localidad Cucyau

.\- / /t-.' Ó
hidráulica de camino
Estado de

E¡ Centro M¡nerc,



DIRECCIóN GENERAL DE ADM!NISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidelgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Te¡ritorial

Fallo del Proced¡miento por L¡c¡tación Pública
No, EO-SOPOT-il2O8-2O19
Convocator¡a f{o. O29 l2O1S

respectivas.

t.

t.1.-

Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,
son autor¡zados por la Subsecretar¡a de Programación y la Dirección General de Programación de la
Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINp-A-
FAFEF/Gl-2019-1503-01302 de fecha 10 de ocrubre de 2019.

1.2.- Que con fecha 28 de octubre de 2019, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página
de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 029/20'lg la cual se pone a disposición
de los interesados a partic¡par en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N208-2019, en
relación a la ejecución de la obra' Pavimentación hidráulica de camino principal de Cuchilalpan a
Ciénega Chica; ubicada en la localidad Cuchilalpan, Municipio de Omitlán de )uárez, Estado de
Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a part¡r de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día 04 de noviembre del 2019.

1.4.- Con fecha 04 de noviembre de 2019 a las 10:00 horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 05 de noviembre de 2019 a las 13:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala
de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta,
s¡ta en el km.87.5 de la carretera México-Pachuca. col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano
de control, funcionarios públicos invitados, así

encontrándose presente;

1.- Constructora Soluciones A&P, S.A. de CV.

como la convocante, se paso lista de asistencia

l'6.- Con fecha 11 de noviembre de 2019 a las 11:00 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura
Proposiciones, en presencia del órgano'de control, funcionarios públicos invitados, así como
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

2/ t6
Dictamen para emitir el fallo de la convocator¡a No. O29/2O19, del procedimiento
relación a la obra: Pavimentación hidráulica de camino principal de

de )u ez. Estado de Hidalgo.

ü/

Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-N2O8-2019.
Chica; ubicada en la localidad
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DIRECCIÓN GET{ERAL DE ADMII{ISTRACIÓ]I
DE PROGRAfIIAS DE OBRA

Goblerno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Falto del Procedimiento por Licitación Pública
ilo, EO-SOPOT- t{2oa-2o19
Convocátoria o.O29l2Ol9

1.- José Ángel Torres German

2.- Torac Construcción, Ingeniería Civil y Geología, S.A. de C.V.

3.- Constructora Soluciones A&P, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia Iegal, capacidad

técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitat¡va de la

documentación presentada, con los resultados que se describen;

1.7.1.- L¡citante cuya proposición se desechó y quedo asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 11 de noviembre de 2019 a las 11:00 horas:

N¡ngun L¡c¡tante

1.7.2.- L¡citantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluacion

cualitat¡va.

No. Lic¡tante
Monto Propuesto Sin

I.V.A

Plazo de Ejecución en Días

Naturales.

1.- José Ángel Torres German $873,028.33

93 días naturales inicio 26 de

noviembre de 2019 y terminación 26

dé febrero de 2020.

2.-
Torac Construcción,
lngeniería Civil y Geología,

S.A. de CY.

$853.936.42

93 días naturales inicio 26 de
noviembre de 2019 y terminación 26

de febrero de 2O2O.

3.-
Constructora Soluciones A&P,

S.A. de CV
$866,134.32

93 días naturales inicio 26 de

noviembre de 2019 y terminación 26

de febrero de 2O2O.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técn¡cas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

/t6
emitir el fallo de la Procedim¡ento por Licitación Pública No. EO-SOPO7Ñ2O8-2O19, en

hidráu

i

Et Ccnt o M¡n rq col. vsnts Prlor¡, Ediñc¡o t¡o.2-B plant b.ja
p.chrc. ¿e Soro, ttgo., C.p.42O{iO_
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de Cuchilalpan a C¡énega Chica; ubicada en la localidf Cuchilaloan,

'{'
rJ

Dictamen

de lu ez, Estado de



DIRECCTÓN GENERAL DE ADTIttNISTRACIÓN
DE PROGRA]IIAS DE OBRA

Goblerno del Estado de Hidalgo
Secretarla de Obras Públicas y Ordenamiento Terrhorial

Fatto del Proced¡miento por L¡citación Pública
to. EO-SOPOT-N2O8-2O!0
Convocator¡. J{o . O29l20lg

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitar¡os de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los dias 12 y 13 de noviembre del 20'lg, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:
1.- José Ángel Torres German, 2.- forcc Construcción, lngeniería Civil y Geología, S.A. de Cy. y 3.- Constructora
Soluciones A&P, S.A. de CV, para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y
económicos. solicitados en las bases de licitación y en los criterios de la evaluación y adjudicación que
establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
l\4ismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la la
la Vl. inciso A fracciones de la la la lV, artículo 42 fracciones la la ll, inciso A fracciones la la Vlll, de su
Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuac¡ón se relaciona.

11.1.- José Ángel Torres German

Causal No.l.
Requ¡sita ¡ncorrectamente el documento E-1.- precio unitar¡o

Motivo:
El Iicitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio un¡tar¡o de los siguientes conceptos de trabajo:

'1.-

Descripción del concepto

Trazo y nivelación de plazas, andadores, banquetas y pavimentos primero 10,000
m2, estableciendo referencias y bancos de nivel, con equipo topográfico, incluye
mano de obra, equ¡po y herramienta.

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar estacas de varilla
madera así como la calhidra para establecer referencias

2.-

Descripción del concepto

Corte con s¡erra en pavimento de concreto hidráulico de (5cm. de profundidad)...

4/t6
Dictamen para emitir el lallo de la convocatoria No. O29l2O19, del
relación a la obra: Pavimentación hidráulica de camino principalde

Pública No. EO-SOPOT-N2O8'2O19. en

Chica; ubicada en la localidad Cuchilalpan,

Clave

1007

Clave

D029

ü/ I
Mun¡cipio de de tuárez, Estado de Hidalgo.
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADM¡Í{ISTRACIÓf{
DE PROGRAÍÚAS OE OBRA

Clave

cM002

Clave

9303010007

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
ilo. EO-SOPOT-N2O8-2O19

Convocatoria No. O2S I 2Ol9

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que om¡te considerar agua para lubricar el

corte

o El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera un cargo de $13.80/m3 por

concepto de bailarina neumática, la cual no se requiere, la especificación del concepto requiere de

pisón de mano.

Descripción del concepto

Cama de material seleccionado producto de la excavación, apisonada con pisón de -.
mano....

Descripción del concepto

Suministro e lnstalación de tubería corrugada de polietileno de alta densidad de

18" de diámetro bajo la norma NMX-E-241-CNCP-2013 interior liso blanco de alto

contraste,...incluye prueba de hermeticidad baio NOM-001-CONAGUA-2011.

4.-

. Analiza ¡ncorrectamente dicho concepto, ya que no considera manómetro para verificar la presión

h¡drostática, en el costo horario EQABM005 "equipo para prueba hidrostática...... tampoco lo considera

en los cargos por consumo.

Por los cuatro precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en

el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obrás Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación. G).- La normatividad de la SCT, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación. se

verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de

licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface

sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

5/ t6

D¡ctamen para emitir el fallo de la convocatoria No.

Pavimentación

§

)
I

r Priets, €d¡ficio No.2-Ból.nir boia,
Pachucá de Soto, Hgo./C.P ¡¡2080,

Tel.: O'l (7ñ) 7l7 8000, exr. 8191
www.hldalgo.gob.mx

de omitlán de Juárez, Estado de

del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT'N208-2O19, en

de Cuch¡lalpan a Ciénega Ch¡ca; ub¡cada en la localidad

Vc¿nrroM¡n€ro.



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMII{ISTRACtÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del Estado de Hidalgo
Secret¡r¡a de Obras públlcas y Ordenam¡ento Terrhor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Públlca
ilo. EO-SOPOT-N2OA-2O15
Convocátorla o. O29I2Olg

Fundamento:
Lo anterior se funda de conformidad a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción g.- Cuando
no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral
11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o var¡os de los precios unitarios, no se haya determinado el
correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás
relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones
generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos. a).- no se
analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y
fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como prec¡o unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitar¡o se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Asi como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios un¡tarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

l6
la convocatoria No. 029/2019,
hidráulica de camino principal

Dictamen para emitir el fallo de

Estado de H¡dalgo.

úén¡o pot L¡citac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOT-N2O8-2019. en
rlpan a C¡énega Chica; ubicada en la localidad Cuchilalpáir,

j)

/ t7/'P
/i/!/i
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DIRECCIóil GEf{ERAL DE ADM¡iltSTRACIÓil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Donde: "Ae"

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secret¡ria de Obros Públicas y Ordenamiento Territorl¡l

F¡llo del Proced¡m¡ento por Lic¡tación Pública

No. EO-SOPOT-N2O8-2O19

Gonvocatoria fl o. O29l2OlS
Causal No. 2.

Requisita incorrectamente el documento E'4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios.

Motivo:
El licitante en el costo horario de la siguiente maquinaria:

. En la maquinaria con clave: EQBAM005.- equipo para pruebas hidrostáticas que incluye deposito,

manómetro, mangueras, conexiones y accesorios.- Especifica que incluye deposito, manómetro,

mangueras, conexiones y accesor¡os pero no considera el cargo en los consumos como piezas

especiales.

Por lo anterior no cumple con lo que establece la convocatoria de la presente licitación en su capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 8.- Criter¡os de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará de

conformidad al marco normativo establecido por' a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas y su Reglamento, i).- lo establecido en la convocatoria (...), fracción 4.- Que cumpla con las condiciones

económicas requeridas al l¡c¡tante.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establece la convocatoria de la presente licitación en el capítulo

lV.- Evaluación y adjudicación.- Numeral 8.1.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para

desechar la prbpuesta económica se procede de cónformidad al marco normativo establecido por a).- la ley de

obras públicas y servicios relacionados con las mismas, su reglamento. i) lo establecido en la convocatoria;

Numeral 8.'1.3., Análisis, cálculo e integración de los costos horarios, fracción 2.- Cuando: f) los consumos de

combustibles. lubricantes y otros energéticos no sean aceptables.

A tal efecto en el Artículo 190.- El costo por piezas especiales, es el correspondiente al consumo por desgaste

de las piezas especiales durante la operación de la maquinaria o equipo de construcción.

Este costo se obtiene con la siguiente expresión:
pa

Ae /t
1/t6

áel Procedlmiento por L¡c¡tación Pública No. EO-SOPOT'N208-2O19, en

de Cuch¡lalpan a C¡énega chica; ub¡cada en ! ocalidad Cuchilaloan,

,\-, *-/1
IJ

Ex C€ntro lr{¡nero, Cotl Vé¡ta Priets, Ed¡lic¡o No. 2-B planta baia,
.' Pachucs de soto, Hgo., c.P 42080,

Tel.: 0l CIñ) ¡7 8000, ert. 8191

www.h¡dalgo.gob.mx

Va

Representa el costo horario por las piezas especiales.

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No.

Pavimentac¡ón
de Juárez, Estado de



DTRECCIóN GENERAL DE AD TINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

"Pa"

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡el

Fallo del Procedimiento por Licitación pública

No. EO-SOPTOT-f{208-2Ot9

Convocatoria llo. O2gt l2ol9
Representa el valor de las piezas especiales, considerado
como n uevas.

Así como en el articulo 42.- En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar,
entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga toda la información solicitada:

A'- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e ¡ntegración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.2.- Torac Construcción, lngeniería Civil y Geología, S.A. de C.V.

Causal No.l.
Requisita incorrectamente el documento E-'1.- precio unitario

Motivo:
El l¡citante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de traba

1.-

\
jo,

Clave

1007

Descripción del concepto

Trazo y nivelación de plazas, andadores, banquetas y pavimentos primeros 10,000
m2, estableciendo referencias y bancos de nivel, con equipo topográfico, incluye
mano de obra, equipo y herramienta.

I/

em¡t¡r el fallo de la convocatori¿ No.Dictamen para
019, en

ilalpan,hidráulica de camino
Estado de Hidalgo.de Or

{]

relación

de lu&ez,

por Lic¡tación Pública No.
Ciénega Chica; ubicada en la localidadu/
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D!RECCIÓT{ GEilERAL DE ADMIÍ{ISTRACIÓil
DE PROGRA}IAS DE OBRA

Clave

E011

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública

l{o. EO-SOPOT-N2O8-2O19

Convocatoria o,O2Sl2Ol9
. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar un topógrafo, en los

costos horarios O3.OOO1-OO nivel para medición... y el 03-0002-00 tránsito para medición... tampoco

lo considera en el cargo por operación

2.-

Descripción del concePto

Excavación de corte en caja, con maquinaria en material "8", seco en superficie

mayor a 1.200 m2, incluye: acamellonamiento, afine de cortes, acarreo libre y afine

de los cortes,......

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera un cargo de $8.25/m3 por

camión volteo, que no aplica, el acarreo libre especificado corresponde a un radio de 20.00 m en torno

al lugar de ejecución de los trabaios para lo cual no se requiere camión.

J.-

Clave DescriPción del concePto

2019-1503-0054- Suministro de tepetate de banco puesto en obra, incluye carga, sin l.V.A.

cl

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar en el insumo 02-0301-

03 "tepetate de banco" si es libre a bordo en banco o puesto en obra como se especifica, tampoco

¡ntegra en su análisis transporte para llevarlo a la obra.

por los tres precios analizados ¡ncorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el

capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criter¡os de evaluación econórn¡ca; fracción l.- La

evaluación se hará de conform¡dad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación. G).- La normatividad de la SCT, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se

verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de

licitación y fracción 7.- Que la proOuesta calificada como solvente económica, será la que satisface

sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

/t6
Dictamen para emitir el f¿llo de la convocatoria No.

/del 
Procedimiento por Lic¡tación Pública No. Eo-SoPoT-N208-2o19, en

hidráulica
Estado de

de cuch¡lalpan a ciénega Chica; ubicadaenft 
,lcÉalidad 

Cuchllalpan

,ü/ f x
www.h¡dslgo.gob.mx



DIRECCIóil GENERAL DE ADMTNISTRACIóil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goble¡no del Eetado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públlcas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
ilo. EO-SOPOT- il2O8-2O19
Convocator¡a It o. O29l2Ol9

Fundamento:
Lo anterior se funda de conformidad a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adiudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando
no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral
11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya determinado el
correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás
relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones
generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se
analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento construct¡vo, (...) y
fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo l70.- para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especif icactones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Asi como el Artículo'172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de ca dad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluacíón económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros. los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establec¡do en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

t0/t6
Dictamen para em¡tir el fallo de la convocatoria No. iento por Lrcitación Pública No. EO-SOPOT-N208-2019, en

hidráulica de a Ciénega Chica; ubicada en la localidad Cuchilalpan,

-/(n
Estado de H¡dalgo.
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DIRECCIÓil GEI{ERAL DE ADMII{ISTRACIÓil
OE PROGNAMAS DE OERA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secrotar¡a dé Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública

f{o. EO-SOPOT- N2O8-20t9
Convocator¡a No. O2S l2O1S

Causal No. 2

Requ¡s¡ta ¡ncorrectamente el documento; E-3.1- Factor de salario real.

Motivo:
El licitante calcula incorrectamente el factor de salario real por la siguiente causa:

a).- para el cálculo del (SP) la suma total de cuotas de $36.15497 no incluye el 5% de infonavit, el cual es

incorrecto, debe ser 5.48735 (5% de infonavit) + 36.15497 $e¡ = a1.6o19 que la suma total de cuotas es

correcta

b).- Y también calcula incorrectamente el (PS) en fracción decimal, y se toma como ejemplo:

La categoría: Peón, para dicho cálculo, divide la suma de cuotas entre el salario base o nominal

(41.642321105.00=0.39159), lo que es incorrecto y lo correcto es: dividir el total de cuotas entre el salario base

de cotización (41.642321109.7 4705=0.379418). Por lo anterior el cálculo.del factor de salario real es incorrecto,

para todas las categorías de la mano de obra que ¡ntervienen en la ejecución de la obra, y afecta el cálculo de

los precios unitar¡os y el importe de su propuesta económica.

Por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases de licitación, en el documento E-3, E-3.1.- Factor

de salario real (FSRX...) Análisis, calculo e integración, en el formato se establece; (PS) en fracción decimal las

obligaciones obrero patronales de la Ley del IMSS e lnfonaüit Ps = Sp/SBC, Art. 176 del Reglamento de la Ley de

Obras Públicas para el Estado de Hidalgo

Esta diferencia en el cálculo de las cuotas obrero patronales de cada una de las categorías de la mano de obra

afecta el cálculo del FSR y el salario real que se aplica a los análisis de los precios unitarios.

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases de esta licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 10.. Criterios de Evaluación Económica, fracción 1.- La evaluación se hará de

conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- La Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las

mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- Ley y reglamento del IMSS, c).- Ley Federal del Trabajo,

(...); f).- Et- Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, f racción 3.- Que en cada documento; e) La información se aiuste

a lo requerido.

t/16
D¡ctamen para emitir el fallo de la convocatoria No. Procedimiento por Licrtación Pública No. EO' -N208 2019. en

relación a la obra: Pavimentación h¡dráulica de camino de Cuchilalpan a Ciénega Chica; ubicada en la Cuchilalpan,

Tel.: 01 (7n) 7178000, ext. 8191
www.hidálgo.gob.mx

ñ*-,\ry
Ery+.'*#.

de O'rñitlán de Juárez, Estado de

f)tu//
' / 

/ 
EI cr¡ro M¡,rGro, col. Ediñcio No. 2-B planta baia,



DIRECCTÓil GEfIERAL DE ADM¡NISTRACIóiI
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno de! Eetado de Hidalgo
Secretarla de Obras Públlces y Ordenamlento Terrhorial

Fello del Procedim¡onto por L¡citación Públlca
f{o. EO-SOPTOT-N208-2019
Convocator¡a o. O29I2OIS

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 11.- Causales para Desechar la Propuesta Económica, fracción 1.- Para desechar la
propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras
PÚblicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su Reglamento, b).- Ley del IMSS,
c).- Ley Federal del Trabajo, j).- lo establecido en las bases de licitación; fracción 3.- Cuando uno o varios
documentos que la integran, b).- cuando la información no corresponda total o parcialmente a lo realmente
solicitado; Numeral 11.1- E-1.- Precio Unitario. fracción 6.- Cuando el salario integrado de la mano de obra, b).- no
se les haya aplicado el factor de salario real, calculado de conformidad a la normatividad aplicable, que incluyen
entre otras las Leyes de: Federal del Trabajo, IMSS, INFONAVIT, SAR, etc.; Numeral 11.3.- E-3.- factor de salario
real (FSR), fracción 2.- Cuando para su determinación: a).- no se establezca el procedimiento de conformidad a
lo dispuesto por el capítulo tercero: análisis, cálculo e integración de los precios un¡tar¡os y la sección ll.- El
costo directo, del Reglamento. fracción'10.- Cuando para realizar el cálculo del Ps, la suma de las cuotas obrero
patronales no se divida entre el salario base de cotización.

Y en las bases de licitación, en el documento E-3, E-3.1.- Factor de salario real (FSRX...) Análisis, calculo e
integración, en el formato se establece: (PS) en fracción decimal las obligaciones obrero patronales de la Ley
del IMSS e lnfonavit Ps = Sp/SBC, Art. 176 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo.

El Reglamento de la Ley de obras Públicas para el Estado de Hidalgo, establece en el artículo:

Articulo 176.- (...), se deberá entender al factor de salario real "Fsr", como la relación de los días realmente
pagados en un período anual. de enero a diciembre, divididos entre los días efectivamente laborados durante el
mismo período, de acuerdo con la sigu¡ente expresión:

Fsr= Ps ( Tp/Tl ) +Tp /Tt
Donde:
Fsr= Representa el factor de salario real.
Ps= Representa, en fracción decimal, las obligaciones obrero-patronales derivadas de la Ley del Seguro Social y
de la Ley del lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general, para la evaluación económica de las
propuestas, se deberán considerar entre otros, los siguientes aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

t2/t6
Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No.029/2019, del
relación a la hidráulica de camino
Municipio Juárez, Estado de H¡dalgo.

por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N2O8-2O19, en

a Ciénega Chica; ubicada en la localidadw
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DIRECCIóN GEilERAI DE ADiIIilISTRAC!óÍ{
DE PROGRA]TIAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hldalgo
Secretar¡a do Obras Públlcas y Ordenamiento Territorlal

Fallo del Proced¡mlonto por L¡c¡tación Públlc¡
ilo. EO-SO POT- il 2OA-2O15

Convocatoria o,O2gI2OlS
Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta

proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- L¡c¡tante cuya propos¡c¡ón resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requis¡tos

exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Constructora Soluciones A&P, S.A. de C.V.

Mot¡vo y Fundamento
El licitante;1.- Constructora Soluciones A&P, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos en las

bases de licitación. y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.-

Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técnica,

propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo

de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la

sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción.l a la lV, artículo 42

fracción I a la ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes c¡tado, y el presupuesto base'de la

convocante.

Por lo tanto Ia proposición (existencia legal, propuesta técn¡ca y económica) del licitante: 1.- Constructora

Soluciones A&P, S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas

requeridas por la convocante, y garant¡za satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas

con un monto de $866,134.32 (Ochocientos sesenta y seis mil cieñto treinta y cuatro pesos 32/100 M.N.) sin

incluir el l.V.A. y un plazo de e¡ecución de 93 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Constructora Soluciones
A&P, S.A. de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y

garant¡zar satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con el monto de $866,134.32
(Ochocientos sesenta y seis mil ciento treinta y cuatro pesos 321100 M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. Proced¡miento por Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N2O8-2019, en
Pavimentac¡ón

h*--Jw
-"#"

," .rgfiénesa Chica; ubicada enfatocatided Cuchitatpan,

ü// o x
& C€ntro M¡nero, Col. Vonts prietr, Ediñc¡o No. 2,8 planta bsi¡,. pachucs de Soto. Hgo., C.p ¡l2OgO,

, Iot.: 01 f¡ñ) 7t7 BOOO, ext. gl9l

_j www.hidslgo.gob.mx
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de Jrárez, Estado de



DTRECCIÓN GEilERAL DE ADMIÍ{ISTRACTÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Eetado de Hldalgo
§ecretaria de Obras públicar y Orden¡miento Terrltorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
lro. EO-SOFOT-t2O8-2019
Convocatoria flo. O2S I 2OlS

ejecución de 93 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentac¡ón de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitar¡os, lo firmará por
un monto $866,134.32 (Ochocientos sesenta y seis mil ciento treinta y cuatro pesos 321100 M.N.) sin incluir el
ly.A. y un plazo de eiecución de 93 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día 15 de noviembre del
2019 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de qarantías: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, se
obliga a exhibir en el plazo establec¡do por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumpl¡m¡ento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-
Centro M¡nero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km.875, Col. Venta prieta, C.p.42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 exr.8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 71|7-BO-45, de lunes a viernes en
el horario de 8:30 a 16:30 horas.------

l1/16
Drctamen para emitir el fallo de la convocatoria No. 029/2019, del Pr por Lacitación Pública No. EO-SOPOT-N2O8-2O19, en
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Gobierno del Eetado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Falto del Procedim¡ento por L¡citaclón Pública
ilo. EO-SOPOT-N2O8-2Ole
Convocatoria No, O2S l2OlS

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
programas de Obra, en nombre y representación de la Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,

ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2, 3, 13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica

de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4, 5 y 6 fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones

Vlll, lX, XVll del Reglamento lnterior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al, del Poder

Elecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emite

D¡rector General de Administración

de Programas de Obra

Servidor Público

Director de Precios Unitarios

de la S.O.P. y O.T.

Arq. Jesús Jav¡er Brianza Ramírez

t5/t6
Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. O29l2O19, del por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N208-2O19, en
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DIRECCTÓil GENERAL DE ADMIf{¡srRAcIó¡{
DE PROGRAMAS DE OBRA

Evaluó

Subdirector de Precios Un¡tarios

de la S.O.P. y O.T.

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT- N2O8-2O19
Convocatoria No. O29 l2Ol9

Evaluó

Jefe de Oficina "C"
de la S.O.P. y O.T.

1

átx
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Dictamen para emit¡r el fallo de la convocator¡a No. O29l2O19, del Procedimiento por Lrcrración Pública No; EO-SOPOT-N2O8-2O19, en
relación a la obra: Pavimentacion hidráulica de cam¡no pr¡ncipalde Cuchilalpan a Ciénega Chica; ubicadaen la local¡dad cuchilalpan,
Munic¡pio de Omitlán de Juárez, Estado de H¡dalgo.

(t\

Arq, Salvador Balderas González

VI


